
Preguntado si fué acompañado de alguna persona

en el dia de hoy al Real Palacio, dijo: Que no, y que

en ningún tiempo ha hablado con nadie sobre su deseo
de vengarse

Preguntado dónde estuvo antes de ir al Real Pala-

cio,ysi celebró el santo sacrificio de la Misa en el dia
de hoy, dijo: Que cerca de las nueve salió de su casa
y se fué solo á San Justo , donde celebró el santo sacri-

ficio de laMisa, y después asistió á la festividad del dia

en la misma parroquia , á la que tiene costumbre de ir
hace algún tiempo , para suplir las enfermedades y
ausencias que ocurren ,habiéndose marchado en segui-
da alReal Palacio.

Folio 32 vuelto.—Preguntado si ha sido inducido

por alguna persona , para atentar contra la vida de

S. M.la Reina, dijo: Que no.
Preguntado si el puñal que en este acto se le pone

de manifiesto ,y que de ser elque resulta de esta cau-
sa, el infrascrito da fe, es el mismo con que hirióá

S. M. la Reina, dijo: Que sí.

Preguntado si llevaba preparado el referido puñal
con alguna sustancia tóxica ó venenosa, dijo: Que no.

Preguntado si el libromanuscrito, los papeles, ba-

lines ,perdigones ypistola que en este acto se le po-
nen de manifiesto ,y que de ser los que resultan de esta
causa, elinfrascrito escribano da fe, son de su perte-

nencia , dijo:Que sí, y que lo que se halla escrito en
el citado libro lo está de su puño y letra.

Folio 33 —Preguntado por qué medio ha adquirido

las cantidades para hacer los préstamos que resultan



de los papeles que ha reconocido por suyos , dijo: Que
esas cantidades ,yotras de más consideración han pro-

cedido de sus ahorros en Francia y de lo demás que

deja referido
Preguntado si alguna vez ha sido preso ó procesa-

do, dijo:Que en el año de 23 estuvo unos meses preso

porque lo delataron como liberal, hasta que salió en li-

bertad por la amnistía de 1824, yque en ninguna otra

ocasión ha sido preso niprocesado.

Folio 33 vuelto.=?i-egxm.ta,&o con qué objeto tenía,

en su casa la pistola que ha reconocido por suya ,y de

dónde la ha adquirido, dijo: Que la compró en la ar-

mería de alabarderos de la calle de Alcalá, con motivo

de haber sido atropellado y herido por D. José M. Sa-

lazar hace unos cinco años en la calle de Atocha , y

creerla necesaria para su defensa.
En cuyo acto, y con la protesta ordinaria, se cesó-

en esta declaración, etc. (Firmas.)

Inmediatamente se dictó auto por el juez Sr pa-

ra que se entendiera prisión ladetención que sufría el

procesado, con incomunicación , en la Cárcel de esta.

corte
Folios 34 y 34 vuelto.— Se notificó al reo D.Martín

Merino,yse entregó copia testimoniada de dicho auto

al alcaide.
En seguida se dictó otro auto mandando se proce-

diese á nuevo reconocimiento químico del cuchillo por

los profesor.es D. Vicente Santiago Masarnau y D.Ma-
nuel Rios, se recibiese declaración á la sirvienta de
D. Martín Merino, y se procediese, al embargo de bie-



nes del procesado, hasta en cantidad de 8.000 reales,

para lo (que se forme pieza sepacrada, ydése cuenta á la

Audiencia de la formación de esta causa.

Notificados los profesores químicos antedichos, pres-

taron su declaración en la siguiente forma :

Folios 2hy 35 vuelto.=Que han ejecutado los ensa-

yos químicos que en semejantes casos aconseja lacien-
cia, y no han hallado ningún signo que indique que

esté magnetizada lahoja del puñal que tienen á la vis-

ta. Que este reconocimiento lolian hecho bien y fiel-

mente, según su saber y entender, etc. (Firmas.)

Folio 36.=Declaración de Dominga Castellanos .—
Natural de Valmqjado, en laprovincia de Toledo ; sol-

tera, de 17 años de edad, sirvienta del presbítero Don

.Martín Merino, dijo: Que el dia 20 de éste hace once

meses que se halla sirviendo á D. Martín Merino, sin

que en todo este tiempo haya visto que le visitasen más

personas que un señor sacerdote, que le parece es te-

niente de la parroquia de San Justo ,y aun éste pocas
veces ; que no se acompañaba con nadie , pues siem-

pre iba solo , y al anochecer se retiraba á su casa y se

ocupaba en leer ; que serían como las nueve de la ma-

ñana de hov cuando se marchó á San Justo á decir

Misa, como tenía de costumbre; que á su vuelta la dio

una vela, y después de tomar chocolate se marchó, di-

ciendo que iba á la función de las Candelas , y no le

ha vuelto á ver ;y que nunca le ha oído hablar mal

de S. M.,nisabe que tuviese el propósito de asesinar

á la Reina

Puéstola de manifiesto los papeles, libro, cachorri-



lioy caja de perdigones , como así bien el puñal,dijo:

Que todos los objetos, menos el puñal, son los que ha
recogido la policía en su casa.

Folio 37.=Pasó la causa al fiscal,yéste fué de dic-
tamen que se recibiese la confesión con cargos.

Por auto de dicho dia 2 de Febrero de 1852 se alzó
la incomunicación á D. Martín Merino.

Folios 38y 39.=Ilmo. Sr.: ElSr. Ministro de Gracia

y Justicia dice con esta fecha al juez de primera ins-

tancia del distrito de Palacio dó esta corte lo siguiente::
Enterada S. M. de una comunicación de su fiscal en la
Audiencia de Madrid, dando cuenta de estar instruyén-
dose sumaria en ese Juzgado sobre el atentado come-

tido en la tarde de este dia contra su real persona , por

si el Gobierno quiere hacer uso de la facultad que le
compete para cometer el conocimiento de la causa al
Tribunal del Senado, se ha servido mandar, conformán-

dose con el parecer del Consejo de Ministros , que V. S.

continúe el procedimiento, fallándose por la jurisdic-
ción ordinaria con arreglo á derecho. =De Real orden,

comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado
á V.S. para los efectos consiguientes.=Dios, etc. Ma-
drid 2 de Febrero de 1852. =E1 subsecretario, Anto-
nio Escudero. =Ilmo. Sr. Regente de la Audiencia de

Madrid.
Folio 40.

—
Á continuación mandó el juez que la

anterior comunicación se uniese á la causa ,y que , de
conformidad con elpromotor fiscal , se recibiese confe-
sión á D. Martín Merino.

Confesión con ra/^'o,?. —Constituido el Juzgado en la



Cárcel, yleídas estas diligencias al procesado ,con más
su declaración , se afirmó y ratificó, y se le hicieron

por S. S. los cargos yreconvenciones siguientes
Confiese haber dicho ser yllamarse D.Martín Me-

rino, natural de Arnedo, presbítero, vecino de esta
corte, y de 63 años de edad, dijoBSer cierto, y como
tal lo confiesa.

Folio 40 vuelto.=Se le hace cargo de haber aten-
tado contra la vida de S. M.laReina Doña Isabel II,en-
tre una y dos de la tarde de este dia, acometiendo
á S. M., ydándola un golpe con un puñal ,con el que

Ja ocasionó las dos heridas que padece , una en elante-

brazo derecho, yotra en la parte superior y anterior
del hipocondrio del mismo lado, en elacto de salir S.M.

yla regia comitiva de la capilla de Palacio ydirigirse
á las reales habitaciones, dijo: Que es cierto el cargo,
y como tal lo confiesa , según lo ha declarado desde el
principio

En cuyo estado ,y con la protesta ordinaria , se cesó
en esta confesión

Folio 41 .T=rAuto.=TTÁl promotor fiscal por término
de dos horas —Madrid 3 de Febrero de 1852.

Dlligencia.=Doy fe que , siendo las doce de la no-

che, se ha dado conocimiento al Excmo. Sr. Ministro

de Gracia y Justicia del estado de esta causa ,la que

queda en poder del promotor fiscal.=Madrid, dicho dia.

Folios 41 vuelto, 42 y 42 w#), 43 y 43 vuelto.=

Elpromotor fiscal dice: Que al regresar S. M.la Rei-
na, como á la una y media de la tarde del dia de ayer,

por la galería que conduce á lareal cámara desde la ca-



pilla de su Palacio en esta corte, acompañada de S. M.
el Rey ylos demás personajes que en tales solemnida-
des componen su regia comitiva ,atentó contra la vida
de tan-augusta señora el presbítero D.MartínMerino,
dándole un golpe con el puñal reseñado al folio 4,y
causándole con él las dos heridas que padece , una en
el antebrazo derecho yotra en la parte superior y an-
terior del hipocondrio del mismo lado. De este crimen
horroroso, cuya sola enunciación basta para revelar
desde luego su gravedad inmensa , se ha confesado au-
tor, con la serenidad más increíble ,un hombre sexa-
genario que , siendo sacerdote á la vez , acababa de ce-
lebrar misa y de asistir á la procesión que se habia ve-
rificado en la parroquia de. San Justo, con motivo de la
festividad del dia. Si la pluma se resiste á describir la
dolorosa y justísima impresión que semejantes atenta-
dos llevan siempre consigo, se aumenta sin duda al-
guna en el presente caso , por ser parte agraviada la
Reina más simpática y bondadosa que el pueblo espa-
ñol ha conocido ,yhaber resultado como regicida una
persona tan excéntrica y de muy pocas probabilidades
para una agresión tan criminal. Por no haber encon-
trado D.Martín Merino la reparación que se prometía
de ciertas ofensas, llegó, según dice, á tener hastío de
su propia vida, yparece fué el móvil, que por desgra-
cia guió sus pasos alreal alcázar, saciar su odio contra
distinta persona; y no hallándola en dicho punto, se
apoderó un vértigo incalificable de su exagerada ima-
ginación, y se vio impelido en su virtud á cometer el
mayor de los crímenes. Si la confesión tan explícita del



procesado no bastara á excusar la necesidad de otra
prueba, lahallaría el Juzgado tan plena como pudiera
desear en las congruentes declaraciones de los reales
guardias alabarderos (folios 16 ali9), que, por hallar-
se en el mismo sitio de la ocurrencia, detuvieron el
brazo yquitaron elpuñal al mismo tiempo que acababa
de darse el fatal golpe , llevando después al regicida
detenido al cuerpo de guardia ; confirmándose más to-
davía la delincuencia de éste con las muy fehacientes
también de los Excmos Sres y otros varios (folios 5
y siguientes) que, por venir inmediatos á SS. MM.,
no pudieron menos de ser testigos presenciales de la
ocurrencia, teniendo que auxiliar á S. M. ycontribuir
ala detención del que con sorprendente cinismo se de-
claraba autor de tan horrible crimen. Como por la enor-
midad de éste tiene la ley prefijado un castigo que no
admite agravación alguna, sería superfino hacer ahora
mérito de las circunstancias agravantes que en el mis-
mo concurren ;por lo tanto , hallándose confeso y con-
victo D. Martín Merino de haber atentado contra la vi-
da de S. M. la Reina Doña Isabel II,causándole las le-
siones que antes se indicaron, el promotor fiscal pide
se condene á aquél á sufrir la pena de muerte , siendo
conducido al patíbulo (previa degradación del carácter
sacerdotal ,para lo cual se dirigirá en su caso el opor-
tuno oficio al metropolitano, como se previene en el
Real decreto de 17 de Octubre de 1835) con hopa aina-
da ybirrete del mismo color, de conformidad á lo es-
tablecido en los artículos 160 y91del Código penal, de-
oomisado el puñal referido con arrego al 59 del mismo.



Otrosí : Se conforma con las declaraciones del su-
mario, y renuncia la prueba. =Madrid y Febrero 3

Se devolvió por el promotor á las dos de la madru-
gada.=Madrid 3 de Febrero de 1852.

4tó)'.=En lo principal y otrosí se confiere tras-

lado al procesado por el término preciso de 6 horas,

haciéndole saber nombre procurador y abogado que le

defienda; y no lo haciendo, pase al repartidor de pro-

curadores y señor decano del Colegio de Abogados pa-

ra que le señalen los que estén en turno. Lo man-

dó, etc.=Madrid 3 de Febrero de 1852.

Notificado el procesado, dijo que se nombrasen de

oficio sus defensores.
Presentada hoy 3 —El procurador D. Pascasio Lor-

rio se servirá defender á D.Martín Merino —Madrid 3

de Febrero de 1852.=Rafael Martínez.
Presentada el 3 de Febrero de 1852.=E1 señor li-

cenciado D. Julián Urquiola se servirá defender á Don

Martín Merino.==Madrid y Febrero 3 de 1852 —Ma-

nuel Cortina.
En Madrid, á las 10 de la mañana de hoy 3 de Fe-

brero de 1852 , yo el escribano notifiqué el auto y

nombramiento que antecede ,leyéndole íntegramente,
y dando copia al procurador D. Pascasio Lorrio, que
firma.

Folios 45, 45 vuelto, 46, 46 vuelto y 47.=D. Pas-

casio Lorrio, en nombre de D. Martín Merino, presbí-
tero ,en la causa que se le sigue por el delito de haber
atentado contra la vida de S. M. la Reina Doña Isa-



bel II;usando del trámite de la defensa, digo: Que

creo de todo punto inútildetenerme lomás mínimo en

la consideración y probanza del hecho por el que se

acusa á D. Martín Merino, porque no puede estar más

justificado nipuede ser mayor su enormidad. Lo único

que hay que examinar en el proceso es si la acción es

ó nó imputable. No puede menos de considerarse que,

alcometer un hombre un hecho tan horroroso, sinnin-

gún antecedente que á ello le condujera, sin ninguna

ofensa que vengar, sin ningún interés que reportar,

contra una persona que, fuera de su dignidad, si de

ella pudiera hacerse abstracción ,ha sido siempre el

amparo de todos los desgraciados ,la madre de todos

sus subditos, la idea personificada de todas las bonda-
des, cuando se hallaba rodeada de toda la felicidad que

ha de hacer la de los españoles , cumpliendo con. los sa-

grados preceptos de nuestra santa religión, ese hom-

bre no puede menos de haber sido impelido por un vér-

tigo que le indujo a obrar sin deliberación por parte

del entendimiento, sin aceptación, sin determinación
por parte de la voluntad. Esta misma consideración se

desprende de las ideas vertidas en la censura del mi-

nisterio público, á que contesto ,y éste es de todos mo-

dos el punto principal del proceso. Si, en lo que cabe

en lo humano, llega á decidirse que D.Martín Merino

ha tenido libre deliberación, inútiles serán cuantos es-

fuerzos puedan hacerse dentro de la defensa; mas si,

por el contrario ,llega á comprenderse , como hay ne-

cesidad de presumir, y como en la misma acusación se

encuentra casi absolutamente consignado, que D.Mar-



tinMerino obró sin la libertad necesaria para ser cri-
minal, la misma ley ylos mismos principios que en el
primer caso le condenan , le absuelven en el segundo.
Eldefensor abriga laconfianza de que ,examinado Me-
rino con la detención que el caso requiere , se ha de po-
der llegar á declarar su enajenación mental , en cuyo
estado su acción no es imnutable. Pero los conocimien-
tos necesarios para esta investigación pertenecen á
los profesores de la ciencia de curar, á los cuales deben
remitirse la acusación ,la defensa y el fallo. Entretan-
to,por los méritos que de sí arroja el proceso ;en cum-
plimiento de mi imprescindible deber, y para evitar
que sea castigado como hombre racional un ser que tal
vez no haya sido más que un instrumento tan ciego
como el mismo puñal que llevaba en la mano ,

A V. S. suplico se sirva declarar exento de respon-
sabilidad criminal á D.Martín Merino por el hecho que
ha dado margen á la formación de estos procedimien-
tos, con arreglo al caso 1.° del art. 8.° del Código, por
proceder así en justicia que pido ,etc.

icos 46 vuelto y 47.= Otrosí digo: Me conformo
con las declaraciones del sumario ; y por vía de prue-
ba, atento á lo que dejo indicado en loprincipal de este
escrito, procede, yá V. S. suplico que, por los facul-
tativos más caracterizados que el Juzgado estime ,yen
número proporcionado á la gravedad del caso , se reco-
nozca á D. Martín Merino; y según los conocimientos
de la ciencia, declaren y certifiquen acerca del estado
de sus facultades intelectuales ,dándoles al efecto co-
nocimiento de todo lo que resulte del proceso ,y cón-



cediéndoles, en cuanto al tiempo ydemás, lo que los

mismos pidan como necesario para fundar su dictamen:

en justicia ut supra.=U&dviá yFebrero 3 de 1852.=

Licenciado J. de Urquioia.= Pascasio Lorrio.

Á las tres de la tarde da el escribano fe de haber

sido -devuelta la causa con el anterior escrito, y S. S.

dispuso constituirse en la Cárcel del Saladero ySala de

Visitas.
Folio 47 vuelto.=Aculo.=En lo principal y otrosí

por evacuado el traslado, ypor conformes á las partes

con las declaraciones del sumario, se recibe esta causa á

prueba, con calidad de todos cargos y término de una

hora común á las partes ,dentro de la cual, y con cita-

ción de las mismas, se proceda por los facultativos de

laCárcel á hacer el reconocimiento y observación que

se solicitan, instruyéndoles de los antecedentes y de-

mas que juzguen necesario ,y en seguida se presenten

aprestar sus declaraciones. =Madrid 3 de Febrero

de 1852.
do 48.= Seguidamente se notificó al promotor

fiscal, al procurador y á los facultativos de la Cárcel.

Folios 48 vuelto, 49 y 49 vuelto.,=Declaración de

bs facultativos de la Cárcel. =En acto seguido, y an-

te el*Sr. D , juez de primera instancia, compa-

recieron los profesores de la Cárcel D y D ,

de quienes S. S. - por ante mí el escribano, recibió

juramento , que prestaron por Dios y una señal de

cruz en forma de derecho, y bajo del que ofrecieron

decir verdad en cuanto supieren y fueren pregunta-

dos; y siéndolo acerca del reconocimiento y observa-



cion que han practicado, dijeron: Que después de ha-

ber visto en la mañana dé hoy al preso en la Cárcel de
VillaD.Martín Merino, cuando han practicado la visi-

ta ordinaria como médicos de dicha cárcel , en virtud

del mandato que precede, han vuelto á observar y re-

conocer detenidamente á dicho señor, el cual les ha
manifestado que en el discurso de su vida habia sido

„acometido en diferentes épocas de padecimientos más
ó menos largos ;pero que, en la actualidad , sólo se re-

sentía de algunas incomodidades en el hígado ,y prin-

cipalmente de una afección crónica en la vejiga de la

orina. Los que declaran han visto corroborado este pa-

decimiento por los síntomas que han tenido ocasión de
observar, yalmismo tiempo han tenido cuidado de ver
si, en ellargo relato que ha hecho de sus padecimien-
tos yde las contestaciones que ha dado á las diferentes

y variadas preguntas que le han. hecho , se observaba

algún signo que demostrase que dicho Sr. Merino sa

encontraba en. el pleno ejercicio de sus facultades inte-

lectuales, sin que en todo esto hayan advertido más

que contestaciones muy conformes, coherencia en sus
ideas y recto juicio;por todo lo cual creen que el ex-

presado Sr. D. Martín Merino se encuentra en la ac-

tualidad en su correcto y cabal juicio y sin padeci-
miento alguno en los órganos que presiden sus facul-
tades intelectuales. Que es cuanto pueden decir, y la

verdad, etc., etc. : se afirmaron, ratificaron, y firman
'

con S. S., de que doy fe.
Folio 50.=4. continuación arregla diligencia eles-

cribano, v da fe de haberse concluido el término de



prueba sin haberse pedido próroga nipresentado nin-

o-un escrito, á las cuatro ymedia de la tarde de hoy 3

de Febrero de 1852.

Folio 50 vuelto. =A-uto.= §e ha por conclusa esta

causa, y se señala para su vista las cinco de la tarde

de esté dia en la Cárcel del Saladero ,con abogados ó sin

£tf.=Madrid dicho dia, mes y año.

Luego se notificó al promotor fiscal del Juzgado yal

procurador Lorrio.
Folio 51.^Diligencia.=Vista en este dia, en el si-

tio yhora señalada, con asistencia del promotor fis-

cal, abogado y procurador del procesado. Conste por

la presente.
Folios 51 vuelto, 52 y 52 vuelto. =Sentencia. =En

la villa de Madrid , á 3 de Febrero de 1852 , el se-

ñor d ; juez de primera instancia de esta corte;

habiendo visto la causa formada contra D. Martín

Merino y Gómez, natural de Arnedo, vecino de esta

capital/presbítero y de edad de 63 años, por tentativa

contra la vida de S. M. la Reina Doña Isabel II,de la

cual resulta, que hallándose D. Martín Merino en la

galería del Real Palacio entre una ydos de la, tarde de

ayer en el acto de salir SS. MM. con la regia comi-

tiva y de dirigirse á lareal cámara , acometió y dio un

,golpe con un puñal de uso prohibido á S. M. laReina

Doña Isabel II,ocasionándola una herida poco intere-

sante en el antebrazo derecho y otra en la parte supe-

rior y anterior del hipocondrio del mismo lado ,que

penetra en la cavidad del vientre, y en el momento

fué detenido por los guardias alabarderos ypor las per-



sonas que acompañaban á SS. MM.=Considerando
que elprocesado está convicto yconfeso de haber aten-
tado contra la vida de S. M. la Reina Doña Isabel II,
S. S. , por ante mí el escribano, dijo: Que debia con-

denar y condenaba á D. Martín Merino y Gómez á la
pena de muerte engarrote, con arreglo á lo dispuesto
en los arts. 160 y 89 del Código penal, al resarci-
miento de los gastos ocasionados por el juicio y al pa-
go de las costas procesales, mandando que la ejecución

se verifique en las afueras de la puerta de Santa Bár-
bara de esta capital; que elreo sea conducido al patí-
bulo con hopa amarilla yun birrete del mismo color,
una y otro con manchas encarnadas, conforme á lopre-
venido en elart. 91 \u25a0 que luego que esta sentencia cause

ejecutoria se pase testimonio literal de ella, con el opor-

tuno oficio al Emmo. yExcmo. Sr. Metropolitano, pa-

ra que se proceda á ladegradación correspondiente del

ij^Benoliservancia de lo establecido por el art. 5? del

real decreto del 1) de Octubre de 1835; y finalmente,

reo

que esta sentencia se consulte con el Tribunal superior

del territorio, previa su notificación á las partes ,ycon
citación yemplazamiento de ellas, por término de 3 ho-
ras, se remita el proceso á dicha Superioridad por con-

ducto del limo. Sr. Regente. Así, definitivamente juz-

gando, loproveyó y firmó S. S., de que doy fe

Inmedi afámente se leyó ydio copia de la sentencia
al procurador Lorrio, al promotor fiscal y al procesa-
do,nombrando éste á los mismos abogado yprocurador
para que le defendiesen en la Superioridad



SEGUNDA INSTANCIA

Folio l.°=Elescribano da fe, con fecha 2 de Febre-
ro de 1852, de haber instruido causa contra D.Martín
Merino, por el indicado delito, y hallarse completo el
sumario á las doce de la noche , pasando al promotor
fiscal, por término de dos horas, para la acusación.

Folios 2 y 3.=Con igual fecha se remite por el juez
el anterior testimonio, dando parte á la Audiencia,
decretándose el dia siguiente 3, se pusiera' en conoci-
miento del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supre-
mo de Gracia y Justicia

Folio á.=Madrid 3 de Febrero de 1852.= Señores
de la Sala tercera.=SVA juez de primera instancia del
distrito de Palacio proceda en esta causa con la ma-
yor actividad y arreglo á derecho, dando parte de sus
adelantamientos, con testimonio, cada veinticuatro
horas

Nota. =Acto seguido, siendo la hora de las once y
cuarto, se comunicó la providencia que antecede al
juez de Palacio.

Folios 5 y 6.=E1 juez pasa con oficio al regente de
la Audiencia Territorial la causa de D.MartínMerino,
de 53 fojas útiles, acompañando el puñal que de la
misma resulta.

Recibida á las ocho de lanoche del propio dia 3 de
Pebrero

Folio 7.=IVota.=PoT e) repartidor ha sido entrega-
da en la escribanía de cámara , á las ocho y seis minu-



tos de la noche, la causa referida en el anterior oficio.
Madrid 3 de Febrero de 1852.

Se acompaña el puñal con su vaina de hoja, de lata,

como cuerpo del delito. Se acusó el recibo.

Folio 7 vuelto. —Madrid 3 de Febrero.— Señares de

Sala primera en extraordinaria. =Alrelator, para for-

mar el apuntamiento por término preciso do tres ho-

ras ;recójase ypase al señor fiscal la causa por término

de seis, ydevuelta, se entregue alprocurador que prac-

ticó la defensa de este procesado en el inferior, para

que lo verifique en igual término de seis horas ; tras-

curridas las cuales se recogerá inmediatamente y se

dará cuenta en la Sala.

Se pasó la causa al relator á las ocho y veinte mi-

nutos de la noche, y fué devuelta á las once y cuatro

minutos
Folios 8, 8 vuelto, 9 y 10.=En seguida se notifi-

có al fiscal de S. M. yal procurador, pasándola al pri-

mero á las once y media de la noche.

El fiscal de S. M.hace relación del atentado como

queda manifestado, y añade: «El ministerio público
faltaría á su deber en esta ocasión si se detuviera sin.

necesidad á referir los pormenores inútiles de tan hor-

rible atentado. Elcrimen está en el proceso ,comple-

ta y perfectamente comprobado • el criminal fué pre-

so en el acto, con el arma aleve ensangrentada en

la mano ;está convicto por las declaraciones contextes
yuniformes de gran número de testigos presenciales,
y para que su criminalidad conste de la manera más

cumplida y acabada que puede darse , está confeso. Lia-



iñase este monstruo Martín Merino, y, según su decla-
ración , es sacerdote y religioso secularizado de laex-
tinguida orden de San Francisco. La calificación del
crimen no ofrece duda nidificultad de ningún género-
trátase de un verdadero delito de lesa-maj estad; yme-
nos, si cabe, puede ofrecerse sobre la determinación
de la pena. El código, en su artículo 160, impone la
pena de muerte á los autores de tentativa contra la
vida ó la persona del rey, y por desgracia, en el pre-
sente caso hubo más que tentativa, si bien puede espe-
rarse ya con confianza que laDivinaProvidencia ,que
ha velado siempre por la vida de S. M. ypor los desti-
nos de lanación española, ha de disponer quede frus-
trado el regicidio, yque lareina, adorada de los espa-
ñoles, se restablezca pronto de las heridas que recibió,
y recobre enteramente su salud. Por manera , que el
atentado merecería un castigo más severo, si más se-
vero le hubiera, que la última pena á que ha sido con-
denado elreo por el juez inferior. Convencido de ello
el procesado, solamente en una de sus declaraciones
trató de inspirar compasión, enumerando desgracias y
disgustos que dice haber sufrido yle hicieron concebir
°dio al género humano. Su defensor, confesando la
enormidad del crimen y la justicia de la pena, no ha
tallado medio alguno de salvarle, yha recurrido, para
ecir algo, al lugar común de suponer demente al re-

&icida. Mas levántase el proceso contra semejante su-
posición; yde otro lado, los facultativos que han reco-
nocido á Merino han declarado en la prueba que le;

anhallado en su recto juicio y sin padecimiento al-



guno que menoscabe sus facultades intelectuales. El

fiscal considera excusado llamar la atención de la Sala

acerca de las circunstancias agravantes con que el reo

premeditó yllevó á cabo su feroz propósito ,puesto que

no es preciso tenerlas en cuenta; y concluye pidiendo

se confirme en todas sus partes la sentencia consulta-

da y se mande ejecutar.
Devuelta la causa á la escribanía de cámara por el

fiscal, á las dos de la mañanadel^i^^^g
de lSm^^_________________\\
WWWWfoIío 11.=E1licenciado Urquiola yprocurador Lor-

rio presentan escrito de defensa , diciendo entre otros

particulares lo siguiente :

«Es indudable que en el regio alcázar se ha come-

tido un crimen horrendo, crimen de que no hay otro

ejemplo en los anales de nuestra historia. .

»La reina Doña Isabel II,ese ángel de bondad, esa

augusta señora, á quien los españoles profesan el ca-

riño más entrañable, no tanto por respeto á la excelsa

cuna en que ha nacido , cuanto por las virtudes que la

adornan . ha sido víctima de un atentado contra el cual

se sublevan la razón yla conciencia públicas. Y ¿quien,

excelentísimo señor ,es el autor de ese deplorable aten-

tado? ¿Quién es el que resulta confeso y convicto del

crimen que se persigue? Elautor lo es, señor, D. Mar-

tín Merino,hombre sexagenario ,religioso exclaustra-
do, persona de muy regular instrucción, que durante
el largo espacio de diez años ha tenido á su cargo la



cura de almas , que no consta haya sido preso ni pro-

cesado en ninguna ocasión.» .i^^^^^^^^^^B
Continúan diciendo, que sólo falta saber siha obra-

do en elpleno uso de sus facultades ,y que el juzgado,

por deferencia justa y razonable, accedió á su anterior

pretensión, observando en su virtud los facultativos al

procesado ,yque el examen no se ha hecho con la de-

tención que la naturaleza del caso exigía, ni por los

facultativos más competentes en la materia , sin que

por eso se crea que es lastimar la reputación de dichos

profesores. . .

Folio 12.= «Media hora, dicen, se ha concedido

para practicar la prueba solicitada, y tan corto espa-

cio de tiempo ¿es por ventura bastante para hacer juicio

exacto del estado intelectual de una persona con quien

no se ha estado anteriormente en contacto ,y de cuya

vida no se tiene el menor antecedente? ¿No es sabido

que, no sólo los maniáticos, sino aun aquellos á quie-

nes comunmente se apellida locos, porque dan prue-

bas más ostensibles de su falta de razón , tienen lúci-

dos intervalos en que se expresan con regularidad, y
en que el ojo.más perspicaz no acertaría á descubrir
la terrible afección de que se hallan poseídos? . .

»No se oculta la objeción que puede hacerse á estas

reflexiones, porque ya el fiscal de S. M. se ha servido

indicarla en su dictamen. Allíse dice que se ha apela-

do al lugar común de suponer demente al regicida; y

Por más que sea lademencia un recurso de que en mu-



chas ocasiones se ha echado mano, no es éste un mo-
tivo bastante poderoso para inferir que en el caso pre-
sente se haya consignado como un pretexto , toda vez
que la misma enormidad del crimen , la imposibilidad
de sustraerse á laacción de la justicia, yla incoheren-
cia que se nota en las declaraciones del acusado, son
circunstancias que rechazan aquella calificación.

»En mérito de lo expuesto, y en cumplimiento del
deber que la suerte me impone, á V.E. suplico se sir-
va declarar exento de responsabilidad criminal á Don
Martín Merino, por el hecho que ha dado margen á la
formación de estos procedimientos , con arreglo al caso
primero del art. 8.° del Código.»

Folio 13.=«Otrosí digo :Que en atención á la pre-

mura con que han hecho el examen del acusado los fa-
cultativos á quienes dio talcomisión el Juzgado, ypara
proceder con el debido acierto en la calificación del he-
cho que ha originado esta causa, propongo, por vía de
prueba, y á V.E. suplico, que por los facultativos más
caracterizados que laSala designe , ó por los profesores
de la facultad de Medicina de esta corte, y en número
proporcionado á la gravedad del caso , se reconozca á
D. Martín Merino; y según los conocimientos de la
ciencia, declaren, certificando, acerca del estado en
que se halle su razón, dándoles al efecto conocimiento
de cuanto resulta en el proceso , concediéndoles , en
cuanto al tiempo y demás, loque los mismos pidan co-
mo necesario para fundar su dictamen; pues así es de



Devuelta la causa por el procurador á las siete de la

mañana
Decrel 9.=Madrid 4 de Febrero.=Ál relator, cita-

les para lo que haya lugar, y se señala para

! dia de mañana á las diez.

/,

das las pa

la vista e
Folio 14.=Acto seguido se citó alfiscal de S. M. y

sr de la parte procesada, pasándose la causaprocúrale
al relator

dencia.=Ro há lugar á loque pretende elpro-

Martín Merino en el otrosí de su escrito de
Proci

cesado I)

de hoy, yguárdese lo proveído; y adi-

cionado Tjtie sea el apuntamiento por el relator, pase

la causa al señor magistrado ponente que corresponda

defensa l

en turno
do 15.=Á las once y cuarto de la mañana de-di-

cho dia se citó alfiscal yalprocurador Lorrio,así como

también al procesado ,que quedó enterado ,yrenunció

elderecho de asistir á la vista.
Folio 16.=EI procurador Lorrio presentó otro es-

crito diciendo: «Que la prueba en este asunto es el to-

do :» versa sobre el estado moral del acusado , de cuya

enajenación é insensatez hay vehementes sospechas.

El tribunal comprenderá las consecuencias inmensas

de esta prueba, yno ciertamente por lo que hace á un

hombre que aquí desaparece ante la cuestión de huma-

nidad, de legalidad y de honor nacional. Algunas ho-

ras de i ó de menos en el castigo de un crimen ,por

más horroroso que sea, importa poco; lo que importa

es que haya una seguridad completa de si ha habido

en España un regicida ó sólo un insensato desgracia-



damente célebre. La súplica de providencia denegato-

ria de prueba es siempre admisible, mucho más en cir-

cunstancias graves como ésta.

Folio 17.=iVo¿«.=Presentado á las doce de la ma-

ñana en la escribanía de cámara , dióse cuenta por re-
lator, y la Sala acordó : «No há lugar á la súplica in-
terpuesta por el procesado, y siga la causa.»

Volvió la causa á la escribanía ,y se notificó el an-
terior auto al señor fiscal y procurador del acusado.

Folios 18 y 19.=Á continuación vuelve el procu-

rador Lorrio con otro escrito , el cual, entre otros pár-
rafos ,comprende los siguientes :

Que siendo gravosa la providencia que se le ha no-
tificado, y perjudicial á su parte , suplica de ella. «Yo

ruego á la Sala,— dice,— se detenga un momento á

considerar el objeto del incidente promovido : tenemos
un acusado convicto y confeso del atentado más hor-
ribleque puede cometerse: laúnica defensa de este hom-

bre estriba en la verdadera apreciación de su estado
moral. Vemos en la causa los antecedentes de su aza-
rosa vida, su constancia en los últimos años de vivir
ensimismado ,lejos de todo trato ,alimentando un has-
tío á la vida y un odio á la humanidad , que han de-
bido concluir por trastornar su razón;vemos en sus de-
claraciones que este odio no tenía un objeto determina-
do,puesto que tan pronto se dirigía á atentar contra
la persona del general Narvaez como contra otras per-
sonas augustas; vemos una verdadera aberración en
suspender, como dice que suspendió, el atentado con-
tra S. M. la Reina, porque, aunque declarada mayor



de edad, no lo era en su concepto, sirviéndole de único

obstáculo para el mayor de todos los delitos ,no su enor-

midad yel castigo inmediato y seguro, sino un argu-

mento alambicado ,un desvarío de su imaginación; ve-

mos á este hombre prepararse al crimen con la indife-

rencia de un insensato , entregarse á sus ocupaciones

ordinarias , celebrar el Santo Sacrificio ,sin que en sus

palabras niademanes denotase la menor alteración, se-

gún declara el cura de San Justo; vérnosle después en

elmomento de la ejecución de su crimen que nada le

impone; niel sitio en que se halla, ni la solemnidad

del acto, ni la seguridad de una muerte inmediata.

Hay un momento en que las pasiones ceden ,en que el

grito de la conciencia se hace oir en todo hombre que

no está destituido de razón ; entonces llega necesaria-

mente el abatimiento, la postración de todas las fuer-

zas físicas ymorales ante el miedo de un suplicio cier-

to y merecido. Nada de esto sucede en D. Martín Me-

rino. Ufano de su obra exclama: muerta eres; y en el

momento que le asen del cuello yle sacuden fuerte-

mente se muestra sorprendido de aquella acción , co-

mo sila suya mereciese aplausos ,y reprende al que le

sujeta ,diciéndole: Qué hace usted? Merino, insiguiendo
en su frenesí, se proclama el autor de aquel horrendo

hecho ;y cuando pasan algunas horas y se ve ante la

realidad de su situación, preso, escarnecido y perse-

guido por todo el mundo , sostiene el mismo carácter

impasible; ni se aterra ,ni rehuye la idea de la muer-

te; la invoca como un bien, y rehuye hasta la even-

tualidad de un indulto.



Si fuera posible comprender en este hombre algún

rastro de sentido común, sería otro que el hastío de la
vida y premeditación de un suicidio, que no se atrevió

á cometer por sus propias manos , pero que miraba con
alegría llegando por las de la justicia. Y este hombre,
en uno y otro caso , no sería un verdadero insensato?
Tan cierto es esto , como que el promotor fiscal se ha
visto impresionado de lamisma idea ,yel que suscribe
ha llegado á adquirir el convencimiento de que Merino
está muy lejos de hallarse en su cabal razón. Por eso
propuse que se hiciese un reconocimiento formal, so-
lemne , que no dejara lugar á la menor duda del esta-
do intelectual del procesado ,y lo que se otorgó fué re-
cibir la causa á prueba con calidad de todos cargos y
término de media hora; y dentro de tan angustioso es-

pacio , y por sólo dos facultativos de la cárcel,"sin exá-

men del proceso nide los antecedentes del acusado, que

más espacio, más meditación ymás autoridad exige...

=Y si esta apreciación no se ha hecho,Folio 20

porque á ello equivale el haberla practicado de un mo-
do tan imperfecto ,y la denegación de la súplica in-
terpuesta tiende á impedir que se haga, ¿puede darse
gravamen más irreparable que el que, con este modo de
proceder, se irroga al acusado?

¿Puede, en derecho, irreponerse este gravamen, y
que quede ejecutoriado con una sola decisión? »

Concluye suplicando que, con suspensión de la



vista acordada, se sirva la Sala proveer y determinar

según pretende.
Dióse cuenta por relator inmediatamente, yse acor-

dó «no há lugar á la súplica interpuesta ,y procédase

á la vista de la causa. »=Madrid 5 de Febrero de 1852.

Abierto el debate ,dijo

El fiscal de S. M.: «Quisiera en esta ocasión, grave

ysolemne, ser tan breve, yal mismo tiempo tan seve-

ro, como lo exige la impaciencia pública ylaimportan-

cia del proceso. Empezaré examinando éste y dando,

en lo que la tiene ,la razón al defensor del reo ,que ha

empezado por demostrar: 1.°, que hay razón para sos-

pechar que el presbítero D. Martín Merino está loco;

2.°, para dudar del estado de su razón ;y3.°, para hacer

entender á la Sala la conveniencia de suspender su fallo

hasta tanto que conste de una manera indudable el es-

tado de razón en que se encuentra.
El fiscal de S. M. está, por fortuna , hasta cierto

punto y en cierto modo ,de acuerdo con eldefensor del

reo. Es verdad que el crimen del dia 2 de Febrero , de

ese dia de oprobio para la nación española, que aten-

ta a laprimera de las tradiciones , como dice la ley de

Partida; que ese crimen, que ha llenado de consterna-

ción á todos los leales subditos de S. M., ese crimen,

es imposible que pueda cometerle un hombre que en el

momento de perpetrarle no le falte el juicio.No se con-

cibe que un ministro de Jesucristo, sexagenario ya, sa-



liera á las 9 de la mañana de su casa ;que celebrara el

santo sacrificio de la Misa en la parroquia de San Justo;,

que después acompañara la procesión de las Candelas,

yque después volviera á su casa sin que el cura ni la

criada advirtieran nada , yque luego marchara á Pa-

lacio, tranquilo y sereno , se colocara en un sitio á pro-

pósito para su objeto ,meditándole á sangre friá,yque

allí aguardase á que S. M. saliera de la Real Capilla,
adonde habia ido á dar gracias al Todopoderoso por el

grande beneficio que acababa de dispensarla, yá lana-
ción,haciéndola madre de una augusta princesa. No se

concibe , repito , que fuese á esperarla allí, á sangre

fría y con corazón sereno, un ministro de Jesucristo,,

yque,alacercarse á S. M.,se inclinase hacia ella con

humildad fingida y refinada hipocresía, no para pedir
gracia á la reina de las bondades , sino para clavarla
el puñal asesino ,haciéndola dos heridas de un golpe, y

que todavía, al caer S. M.hacia el aya de la princesa,
intentara secundar el golpe , como lo intentó Merino,

aunque no pudo efectuarlo porque dos leales servidores

lo impidieron y arrestaron.
Es cierto que este crimen, por sus circunstancias,

puede decirse que es el primero de que han entendido
los tribunales españoles ; este crimen no ha podido co-

meterse sin que se suponga que el presbítero D. Mar-

tín Merino, en el momento de consumarlo y llevarlo a

cabo, no obraba en su completo juicio. Para atentar
contra la vida de una reina, yde una reina angelical,
de una madre tierna y bondadosa , de una señora jo-
ven y llena de gracia ,sin motivo de queja niresentí-



miento , en una ocasión tan solemne y en la regia mo-

rada, para esto se necesita que ese hombre obre con

falta de juicio;y en este concepto, el fiscal está confor-

me con el abogado defensor en la acepción moral de la

palabra locura. El fiscal no tiene reparo en confesarlo:

Merino es un loco, pero como lo son todos los crimina-

les; loco por voluntad, loco por perversidad.

¿Es posible, si no ,por ventura, cometer algún de-

lito, perpetrar algún delito, obrar mal, sino por falta

de juicio? No; es preciso, para obrar tan infamemente,

desentenderse de la razón, olvidar sus consejos , obrar,

en una palabra, con falta de juicio. Así obró el cura

Merino : fué un loco, como lo son todos los criminales;

porque, para cometer un crimen tan espantoso, es me-

nester estar privado de juicio,ser un monstruo.

Loco el cura Merino? No; con qué motivo? ¿qué

datos hay en el proceso para suponerlo ,no ya para ase-

gurarlo? Los antecedentes , se ha dicho. ¿Cuáles son los

antecedentes para fundar esa suposición?

Metióse de joven en una casa de San Francisco, y

San Francisco le adoptó yle educó; y apenas pudo go-

bernarse por sí mismo abandonó la casa y renegó de su

Padre y de su religión: después, ha dicho, tomó parte

en la acción del 7 de Julio de 1822 ;pero no tomó parte

en ese acontecimiento como un hombre liberal. No;

MartínMerino no es un hombre liberal; ha dicho que

no tiene apego á ninguna forma de gobierno. Tomó

parte en este acontecimiento como un hombre sangui-

nario, sediento de sangre, ypor el gusto de derramar-

la. Estos son los antecedentes de D. Martín Mermo.



La enormidad del crimen, se dice. La enormidad
del crimen prueba una gran maldad ;prueba que el
procesado es capaz de cometer algo más grave , el más
espantoso de todos los crímenes conocidos.

Ese hombre, se ha dicho, es hombre de malas ideas.
Y ¿quién es el responsable de que su mente se haya
perturbado con esas ideas venenosas que han alimen-
tado su carácter y estragado su alma? Quién? Elhom-
bre que, por satisfacer sus pasiones ó por lisonjearlas,
ha ido á beber en las fuentes más impuras esas doctri-
nas de que están llenos los libros que se le han encon-
trado. Si él ha perturbado su mente á sabiendas ,él es
elresponsable. Nomuestra arrepentimiento ,yde aquí
debe inferirse ,dice eldefensor ,que ese hombre ha per-
dido la cabeza. No; no muestra arrepentimiento, por-
que ha meditado el crimen muchos años hace ; porque
ha premeditado su fin y su suerte; porque ha ambi-
cionado la fama del más alto criminal que ha habido
en España

Que estaba hastiado de la vida !Y ¿qué le habia su-
cedido? Que habia sufrido algunas desgracias, le ha-
bian ocasionado algunos disgustos, habia sufrido al-
gunos desengaños. Esto es todo lo que dice el presbí-
tero Merino. Yqué !Unsacerdote, un ministro del Cru-
cificado, ¿se hastía de la vida con tan pequeño moti-
vo? ¿Se hastía de la vida por lo que á todos los hom-
bres sucede? ¿Ignora, acaso, ese perjuro sacerdote, que
todos los hombres han venido á este valle de lágrimas
para llorar?

¡Que le sucedieron desgracias que no constan en el


